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P O D E R  L E G I S 1 Á T I V O

N U M E R O  7 2
EL CONGRESO NACIONAL,

SECRETA:

ixeulo. T M ^ ^ n c fe d é r  el permiso solicitado por el Doctor An- 
j  paragtie acepte y  .use Xa eoítdecoraeíán de la Or

á b a n te , don Enrique el Navegante, en -el Grado, de Gran Cruz, que 
p jab  otorgado por- el ilustrado. Gobierno dé Portugal 

én el Salón déSesÍGnes d é  Congreso Nadonal, en Tegucígalna 
hítaos diez y siete días del ní^s niayo de mil novecientos sesenta.

H éc to e  O s l a n d o  G ó m e z  C . 
Presidente.

T . D a k il o  P a r e d e s ,
¿Secretario.

Sa l v a d o s  R a m o s  A l v a r a d o ,  
Secretario. ‘

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES.
✓

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Andrés Alvarado Puerto

j&O-D&R E J E C U T I V O

íotem acisn, justicié y Sepríd ad  PábEica
JMINISTRAOONDEL DOCTOR RAMON VULEDA MORALES

jfnisfro • * 
Subsecretario.

ro e l$62

Lic. Ramón Valladares h. 
Lie. Virgilio Joyo Moneado

C O N T E N I D O
Decretó N972,-M ayo de 1951 

S e c re ta r ía  d e  G o b ern ac ió n . Ju s t ic ia  y S e g u rid ad  P u b lica
Acuerdos corre spo noten tes a  Enero de lí£2.

Obras' Públicas y  Comunicaciones
Acuerdos S 9 1215 .̂1 i2í», tóclusve.—S o  viembre y Diciembre* de 1961.

AVISOS

P O R  &ÑO

A C U E R D O #

?l.~Dispensar lápubHcacióri ■ 
lictog para. c o ñ t M é r x a a t n -  

civil, a  Manuel „ A lo n z o 'y  
Amanda. GómezGareía, ve- 

£de T e g u c ig a lp a ,  T>, C . :

72:—Dispensar, lá púbUcacaón 
ícéos p a M  coda traer jn k t r i-  

> civil, a> Rubén Pineda Ri- 
py, Julia G fem an Paz, 'vecinos 
3aata.Bárbara. -

73.—Dispensar lá publicación 
íe to s  para c<mfra^' máéri^ 

civil, a  M a #  ;Aiguetjsr Fl¿- 
y^piga ve

de Zacapa Santa Bárbara.

74. —  ‘ Nombrar Secretario 
en los Des^cJibside Co¿

ieaciones y  Obras Públieaif'ái 
ioR ica rd o  'Alduyin. Abáirn-

75.—Reform ar el Acuerdo 
19,' de 5  del mes en curso, en a  
¿se nombró Alcaede- del Presidio

ciudad de. S a n ~  ¿Pddrtt "Sais, 
Francisco L. Arita, en 

itido de que_^^om bra3o de- 
él ̂ u e ld o § ilÉ m o  asigna

ba partir del primero del presen- 
en virtud de haber estado 
)-sus servicios en el Ramo 

£2tecursos Naturales, hasta el 31 
j diciembre de 1 9 6 l(

76.~Dispensar la  publicación 
edictos piara- contraer matri-

civil a Caertí Cocfa*
y  Evelyn Zolalee Mcnab, ve

de Guaca ja, lates d&. la

lie  y<3faría Isabel Salguero, veci
nos de Cucuyágua,’ Copán.

N* 78.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer mastrimo- 
.nio civil,, a  José "A. Bue^> e  Irma 
M á r g o t h  M o r a le s ,  v e c in o s  de San-, 
ta  ÍRósat de Copáñ. >,

■N’  r79:—Ifepénsar lá  publicación 
de -edictos para contraerjñatrímo- 
iú o iívü , a  Miza<ei Zapata Art&aga 
y~Domití& F lops,'veéinos "de Ce
dros, Francisco Morazán: .

:ÍÑ* Í^D ^^^ss^T ^u^utóicación  
d é  e d ié to s  .paia' c ^ it x ^  '^ h ñ m i h  

dvfl, , w '-*  - -  w' ‘3QK)' a;Hécfcor Efcimuñdó Kó-, 
y* É sp^an^C toéstaa Sán- 

■chez^óncé;. veeiní¿ de Morólicá, 
0¿>hítéca: '
- ' W  S l—O ig a B im r; lav  Custodia 
del-Presidio de;lai ciudad de Danlí, 
Departamento de VE1 Paraíso, que

iño Ss-
cá lcen , la form a siguiente:

POR A ^ O
1 Cabo, a  D2.50 dia

rios ,.......... .......- .......
6 Guardias, L2.00 dia

rios cada u n o ...... .

1 C a l», a  E2.50 dia
n os  ___ _____ _____ _

S íGuardias á L  2.00 
diarios cada uno

Total -..... . L  6.752.50

6 Guardias, a  L  2.00 
'  diarios cada uno l>  4380.00

Total t i 5^92.50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón ..... .........«...
022-2-012-112 0, 3-Jarnales (Custo
dias dé los IPresidlos a L2.50 día- 
pos" los Cabos; y  a  L - 2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo X T ít u lo  

m ,  Ramo de Jóisti.cia, <M Presu- 
puesto Geoeraí de Egresos e Xq- 
gresos vigente.-
 ̂JN» 83.':eOEgaaizar la  Custodia 

Sel Presidio de la ciudad de Yus- 
casrán, Departamento de El Paraí
so, que fungirá durante el presen
te  . afio - fiscal, « i  la forma si
guiente:

POR AfrO
1 Cabo, a ' X.2J5Ó día

nos .............. - ..........  L  912-50

6 Guardias, a  L  2.00
cada uno .... 4.380.00

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo a4 Renglón ................
022-2^11-1120, 3-Joniales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y  a  L  2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo I, Titulo 
H I, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vig-ente.

N* 85.—Organizar la Custodia 
del Presidio de ta dudad de La 
Paz, Departamento del mismo 
nombre, que fungirá, durante el 
presente a£o fiscal, en la forma 
siguiente:

POR íAÍÍO
1  C a b o , a  L2.50 dia

n os  ____ _________ _ L  912.50
&  Guardias, a  L  2.00

diarios cada uno ... 4.380.00

Li 912.50

4.3S0.00

T o ta í....... L, 5-292.50

Las Ordenes de P ago se  harán
con cargo a í Renglón .............
022-2-011-H20, 3-Jomales (Custo-

T o ta l------ L  5^92-50

r¿< ft Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón .... ..............
022-2-011-1120, 3^J0rtiales (C u s t o -  

¿le los Presidios a  L2_50 dia
rios los Cabos, y  a L 2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo X Titulo
ttt Ramo de Justicia, del Presu-[dei Presidio de la dudad de Gra- 
(puesto General de Egresos e In-jcias, Departamento

022dias de los Presidios & L2.50

T o t a l  . . . . . . . . L  5.292.50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón ....................
022-2-011-112 0  3-Joraales (Custo
dias de los Presidios a L 2.50 dia
rios los Cabos, y  a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo I, Título 
TTT, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

N* 86.—Organizar la Custodia

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón ......... ..........
022-2-011-112 0 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L  2.50 dia
rios los Cabos, y  a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capitulo I, Título 
IH, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.
9 de enero de 1962 

»N* 87.—Organizar la Custodia 
del Presidio de la ciudad de M ar- 
cala, Departamento de La paz, 
que fungirá durante el presente 
afio fiscal, en Ja forma siguiente: 

POR A-ÑO
1 Cabo, a L  2.50 dia

rios ........................ L 912.50

6 Guardias, a L  2.00
diarios cada uno- .... 4.380.00

Total ............. L  5.292.50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón .... ...............
022-2-011-112 0, 3-Jornales (Custo
dias de los Presidios a  L2.50 dia
rios los Cabos, y  a L 2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo I, Título 
1H, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de 'Egrese© e In
gresos vigente.

N 9 88.—Organizar la Custodia» 
del Presidio de la ciudad de La Es
peranza, Departamento de Intíbu- 
cá, que fungirá, durante él pre
sente afio fiscal, en la forma si
guiente:

P O R  A ÍJ'O

dipnoa ios cabos y  a  L  2.00 diarios 
los Guardias, Capitulo I, Título m ,

¿resos vigente.

X* 84.—Organizar la Custodia

%

77.—-Dispensar la publicación 
edictos para contraer matri- 

civil, a  Héctor EcaiUo Va-

Ramo de Justicia del P resu pu esto ]^  presidio de ía ciudad de Na-1
 ̂ * i . . j  _ -ti . _T _ X

de L e m p ira , 
j que fungirá, durante el p re s e n te  
año f i s c a l ,  en la. forma s ie u le n te :  

POR A S O

1  Cabo, a L 2 .5 0  dia
rios

8 Gusjrdias, a L 2.00 
diarios cada uno

L  912 50

5..S4f‘ 0 0

General -de Egresos e  ingresos vi
gente.

N* S 2 .—Orgsaizar la Custodia 
d d  f t e á S o  de la ciudad. de Ju-
tir^iwL Departamento de Olancho, ,  . . .  „
que fungirá, durante el presente año |1  Cabo, a 

en la  forma siguiente: |

c a o m e , D e p a rta m e n to  d e  V a lle , q u e  . 
fu n g ir á  d u ra n te  ó  p r e s e n t e  a ñ o ' 
f ĝy*’g } e n  la  fo r m a  s ig u ie n te .

POR A5TO

C a b o , a  L  2 .50  d ia -

n«os ------------------
[8 G ti& rd ia i, a  L  2 .00 
{ d ia r -o s  c a d a  u n o  ,

Total _______

Las Ordenes de P&:ro se harán 
con. —rg;o ai Renglvít 

1 022-2'011-!22 0. S-JomaJe5 ¡ Custo- 
912.50 de los Presü-os a L 2 50 d:a- 

¡rios los Cabos, y  a L 2 00 d ar.cn 
5SíúmU<x G*te*t£*sK Capiruío I Títiúa

L. 912-50

M
______________ ; IT I, R a m o  d e  d r i

L  6 . 7 5 2 5 0 G k » t&1  d e  E ig re so s  e  
‘ g r e s c a  v tg e a te .
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Obras Publicas y  Comunicaciones

Acuerdo N9 1215
Tegucigalpa. D. C._ 29 de -no

viembre de 1961,

Eí Presidente de la República
ACUERDA;

Modificar el Contrato, aprobado 
mediante Acuerdo N“ 195 de 4  
de febrero del corriente año, sus
crito entre el Gobierno de la Re
pública. por medio dé la Secreta
ría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, y el Ingeniero Roberto 
Pineda Rojas, por servicios técni
cos para los estudios de las carre
teras El Paraíso-Alauca, Departa
mento de El Paraíso y La Paz-Vi
lla San Antonio. Departamento de 
La Paz y Comayagua, dicha mo
dificación consiste en que el precio 
¿el Contrato en su articula 7 será 
de treinta y nueve mil cuatrocien
tos siete lempiras (L 39.407.00)" 
en vez. de treinta y siete mil qui
nientos lempiras (L 37-500.00).—  
— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1218

Tegucigalpa. D. C . 29 de no» 
viembre de 1961.

El Presidente de la República

A C U E R D A :..

Dar por terminados a partir del 
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Francisco Elvir Sosa, 
del cargo que desempeña como 
Observador Gase “B” de Pronós
tico  ̂ del Servicio Meteorológico 
NacionaJ,de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. —  Comuní
quese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

cándadaño Ramón Lozano, Cade
nero de la Sección Derecho de Vía. 
Partida 1&-M, Departamento dé 
Proyectos y Estudios de la Direc
ción General 3e Caminos. —  Co
muníquese.

m
Pt- VlIAEDA M0B4LES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

An^sl Casanova B.

, Acuerdo N9 1216

- Tegucigalpa, D. G, 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente, de- la República

■ ACUERDA:

Aprobar gastos de la . Empresa 
de Agua y Luz de Lá Paz, en el 
Departamento de La Paz, por la 
cantidad' de L 1.179:40 (mil cien
to setenta y nueve lempiras, con 
cuarenta centavos), según docu
mentos‘adjuntos. Comuníquese.

/
R. V illeda M ora les .

Ei Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por 4a ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1217

29 de no-

Acuerdo N9 1219

# Tegucigalpa, D. C , 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir dei primero 
de diciembre, al ciudadano Rodol
fo Zelaya Fonseca, de Obsrvador 
Clase “C”, a Observador Clase 
CíB”, de Pronósticos del Servicio 
Meteorológico Nacional, de la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará el suel
do isagnado en él Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, Partida 12-M:—Comuníquese.

R. V ille d á  M ora les .

El Secretario de listado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel-Casanova B.

Acnerdo N- 1222

Tegucigaápa, D. C , 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Andrés Abelíno Flores, 
del cargo que desempeña como Ca
denero de la Inspectoría Santa 
Bárbara-Taulabé, Partida 28B-M, 
Departamento de Construcción de 
ía Dilección General é t  Caminos, 
Acuerdo N9 170, del 6 de marzo 
de 1961.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, -

Angel Casanova B.

Acuerdo lí9 1225

29 de no-.  i» D . C ; 
viembre de 1961.

El 'Presidente de la. KepábUca.

ACUERDA:

! Dar por terminados a partir del
30 de noviembre. los servicios del 
ciudadano Luis Efraín Zavala. del 
cargo que desempeña como Chofer 
dé la Inspectoría Santa Bárbara- 
Tatdabé, Partida 28C-M, Departa' 
mentó de Construcción de la Di
rección General de Caminos. Acdo. 
N9 170. del 6 de marzo de 1961.—  
Comuníquese.

R . V i l l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

- Angel Casanova B.

Acuerdo N- 1226

29 de no

ro de

R- Vpjxba M e».,»,
Q  Secretario &

de ÍVm*.—I___
Obras PfibHcas.

AtlS& Casoar g

Acuerdo N* 1229
. Tegucigajpa D . C . 29 a* 

de 1961. ' *  ^

El Presida ^  fe fepfflfc,
ACUERDA;

Dar

Tegucigalpa,^. C. 
viembre de 1961. |

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de diciembre al ciudadano Ar
mando Mencía G., de Observador 
Clase "D ” a Observador Qase 
“C”, de Pronósticos, Partida 13-M, 
dej Servido Meteorológico Nacio
nal, 3e la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará eí suel
do asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1220

_  Tegucigalpa, D. C . 29 de no
viembre de 1SK51.

El Presidente de la República 
acu erda :

Transferir a partir del primero 
] de diciembre, al ciudadano Rolan- 
i do A. Medina, de Observador Cla- 
jse “D”, a Observador Clase “C”, 
de Pronósticos, Partida 13-M, del 
Servicio Meteorológico Nacional, 
de la Dirección General de Aero» 
náuoica Civil.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese,

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1223

Tegucigalpa,. D. C., 29 de no
viembre de 196L .

El Presidente de la' República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Santiago García, del 
cargo que desempeña como Cade
nero, dé la Inspectoría Santa Bár- 
bsra-Taulabé, Partida 2SB-M, De
partamento de Construcción, de la 
Dirección General de Caminos. 
Acuerdo 'N9 170, del’ 6 de marzo 
de 1961.— Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.*

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras-Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

D.
viembre de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir deí
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Hugo Ortiz, del cargo 
que desempeña como Topógrafo de' 
lá Inspectoría Santa Bárbara-Tau
labé, Partida 38 A-M, Departamen
to de Construcción de la Dirección 
General dé Caminos, Acuerdó N9 
170, del 6 de marzo de 1961.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado envíos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.. .

Acuerdo N“ 1221

Tegucigalpa. D. C.. 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N9 .1224

Tegucigalpa, D. C.. 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu  erija  :

Nombrar a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Jorge 
G. Ponce Aguilar, Observador 
Qase “D”s de Pronósticos, Partidla 
14-M, del Servicio Meteorológico 
Nacional, de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o ra le s :

ciudadano - Adán B e S fa *  U

¡“?n>. Residente Inspectoría
Barbara-Taukbé S d ? ’  
Departaniento de Construcción ^  
la Du-eccion General de Caminí 
A««*do N9 135, del 13 
ro de 196L—Comuniqúesê

R. V illeda -

Obras Públicas, por la tey, .^1̂  

Angel Casanova #

Acuerdo 1227

Tegucigalpa, D. C , 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano- Pablo Guevara López, 
del, cargo que desempeña. como 
Vigilante dé la Inspectoría Santa 
Bárbará-Tauiabé, Partida 28D-M, 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos, 
Acuerdo N9' 170, del 6 de marzo 
de 1961.—-Comuníquese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, .

Angel Casanova B.

Acuérdo N9 1230

Tegucigalpa, D. C.. 
viembre de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA: .

Dar por terminados a pafltjúgfld 
6 de diciembre, los servtóó^^d 
ciudadano José AngfJ Vaigá^yj  ̂
^uez, del cargo .que dese&^a 
como Velante de la In^rtnnt 
La Esperanza-Gracias, Pda. 24M, 
Departamento de Constmoc*ó#&e 
la Direcciórr General de-Caâ â . 
—Comuníquese. i

R . V iixtO A  U

El Secretario de Estado''«Hfé 
Despachos de Comunicadc 
Qbras Públicas, por la

Angel Casanova:

Dar por terminados a partir del 
30 de noviembre, los servicios del

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B. x

Acuerdo N9 122S

Tegucigalpa. D. C., 29 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Dar por? terminados a partir del 
15 de diciembre, los servicios del 
ciudadano Alejandro Barahona. del 
cargo que desempeña como Ofici
nista de la Inspectoría Santa Bár* 
bam-Tanlabé. Partida 28-M. dd 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos,

Acuerdo N° 1231 "
Tegucigalpa, D. C., 29:déáw| 

wembre de 1961.
El Presidente de la República,

^ a c u e r d a :

Dar por terminados a partir dd 
6 de diciembre, los servicios dd 
ciudadano Matías R. Galindo, dd 
cargo que desempeña como Cho
fer de la Inspectoría La Esperan^ 
Gracias, Partida 24C-M, Departa
mento de Construcción de Ja
reccíón Generé de Caminos. 
Comuníquese. N

R. V illeda  MoraISS. *

El Secí"et'ario de Estado ^  ^  
Despachos de ComunicaaontS-,̂  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova
_____  ^

A cuerdo N“ 1232 ^

Tegucigalpa, D. C^ 29 de 
viembre de 1 9 6 L ¿a

El Presidente de la Kep*8^ '
— A CLEKD A: -

Dar por terminadas a 
6 de diciembre. los ¿errsea»
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CastíBo lizardo. I A caerdo  5^  1235
f

^gztamento de Construcción de 
f 0^ecoQD General de 
-Coaranqoese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

£2 Secretario de Estado en los 
de Connmícacíones y 

Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

]^®« ^  P ^ iSfta n eá / i  C c ^ d s z a á > :  a a & íís á , Ssss p a z  los  d e a o í  g e
TegHC%aápa.. D . C _  2 9  de  uo- i 7  TaSerss de Ja Dir^c- ‘ fe  tsxsesSxz presesisda  de r~rir¿r?z- z ja e S a  g a c  ©írezcz Jg. s jz y a r  pn>-

ríenjhre d*> 1961 ; c ó n  G raersí &  Cazn¿cc«^_ —  G >  i^ d a d  2 l£  le v . Sección ax¡2zz Ia irra ¿iaó 5rs ¿sde-
j nfizníqaese. 1 r . . . . . ^  . . b ída pzrz. esíta r  i^ erferracsas per-

A cu erdo N? 1233

C ., 29  de no-

Presidente de la  República

a c u e r d a :

rar a  partir del prim ero 
diciem bre, al ciudadano Jesús 

Chofer de Supervisión e  
D istrito IV . Partida. 

Departamento de M anteni
miento d e  la  D irección  General de 
>m m os

"•El nom brado devengará el suel
ta asignado en el Presupuesto Ge- 
icrál de  Egresos e  Ingresos vigen 
e,— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
^ras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

El P rca d e cte  de  la SepnbBca 

a c ü e s u :

Dar por terminados a partir dd 
30 de noviembre, los servicios dd 
ciudadano Alberto FiaDos Oquelí, 
del cargo qoe desempeña como 
Tomador de Tiempo. Segundo 
G rupo, Carreteras Secundarías- 
Partida 16-M. Departamento dé 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos. —  Comuni
qúese.

EL V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la. ley,

Angel Casanova B.

JL VzLLEI>a M dSÜZH. > í*e|CTbiác2,
P o r  *■57*Jj:  Pj5S<4í^Íí

El AdT£23>4;Jecxelzrio de Estado en ke
s de Coi£u¿ncaqfl%igg y , Autorizar a la. Cojnsaüía '"Aero-

■ líneas P en ^ nag. S . X . *A P S A *- .
jpara que pooga en ‘ngor la ss-
■ gaieníe tarifa: Tegt?c2ga]p2'\íéT> 
: CO. ída $ 63 JOO í dólar americano). 
| Tegacig^pa-Médco. ida t  vuelta. 
;S 114XiO (dolar americano >. —  
Comuníquese.

Obras Póbíic25. por la lev,

Angel Ccsan&rv B.

Acuerdo X & 1240

C .  29 d -  n o

* A cu erdo N ? 1234

teg u cig a lp a , D . C ., 29  de no*
feiembre de 1961.
í

Presidente de la República
a c u e r d a :

D ar p o r  terminados los servicios 
3d ciudadano T eó filo  Cruz Yanes, 
¿el cargo  que desempeña com o 
Chofer, de Supervisión e Ingenie- 
na, Distrito IV , P artida  55-M , De* 
apartamento de Mantenimiento de 
la E r e cc ió n  General de Caminos, 
a partir del 30  de noviem bre. —  
Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1237

Tegucigalpa, D . C .. 29 de no
viem bre d e  1961.

El Presidente de la República

acuerda :

D ar por terminados a partir del 
de noviem bre, los servicios del 

ciudadano Reinaldo Cáceres Gaiin- 
do, del cargo que desempeña com o 
Cadenero d e  la  Inspectoría La Es
peranza-Gradas, Partida 24B-M, 
Departamento de Construcción de 
la D irección  General de Caminos. 
— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cu erdo N® 1235

‘ Tegucigalpa, D . C,, 2 9  de no
viem bre de 1961.

f  El Presidente de la  República

acu erda :

Nom brar a partir del prim ero 
de diciem bre, al ciudadano V íctor 
Matamoros Larios, Tom ador de 
Tiempo, Segundo G rupo, Partida 
16-M, Carreteras Secundarias, D e
partamento de Construcción de la 
Dirección Genera! de Cam inos.

El nom brado devengará el suel
do d e  lev. de conform idad con d  
Acuerdo 135. del 13 de febre
ro de 1961.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

B  Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Gom unicacione- y 
Obras Públicas, p o r  la  ley,

Angel Casuunxi B.

Acuerdo N9 1238
Tegucigalpa, D . C.. 29  de no* 

viem bre d e  1961.

E l Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del prim ero de 
diciem bre, al ciudadano Rafael 
Inés troza Reina, M ecánico Q ase 
“ A ” , del Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano y  Pesado, Partida 
64-M , Departamento de Equipo y 
Talleres de la D irección  General 
de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do  asignado en el Presupuesto Ge- j 
neral de Egresos e Ingresos vigen-j 
te.— Comuníquese. j

R. V ille d a  M ora les .

Tegucigalpa. D . 
viem bre d e  1961.

V ista la  solicitud elevada a este 
Despacho, p o r  e l señor Jorge A . 
Torres, m ayor d e  edad, casado, p i
loto aviador y  d e  este vecindario, 
en su carácter de Gerente General 
de la  Sociedad 'denom inada ^Ser
v icio  A éreo de  Honduras. S. A.~ 
ÍS ah sa). solicitando se le  autorice 
pana m od ificar la tarifa de carga 
expresa.

Resulta: Q ue adm itida la  solici
tud, se d ió  traslado a  la D irección  
General de  Aeronáutica Civil, la 
cual, previo dictamen favorable del 
Departamento de Operaciones y  
analizadas la estructura de tarifa 
y  exposición  d e  motivos presentada 
por la Empresa, es de parecer por
que se acceda a  lo  pedido, p ro
nunciándose en igual form a la 
Procuraduría General de la Repú
blica .

Considerando: Q ue la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

P or  tanto: e l Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a  la Empresa ‘‘ Servi
c io  A ereo  d e  Honduras, S. A . 
(S A H S A )” , para que ponga en 
v igor la siguiente tarifa, aplicable 
gl transporte de  carga expresa: 
hasta 5 libras: L  2 .0 0 ; de más de 
5  hasta 49  libras: 2 .00  más lo  c o 
rrespondiente, de acuerdo con  la 
tarifa expresa actualmente autori
zada p or  cada lib ra ; de más de 49 
hasta 99  libras,, la tarifa expresa 
actualmente autorizada y  aplicable 
a cada libra . La interesada deberá 
inscribir esta tarifa en el Registro 
Aeronáutico Adm inistrativo. — Co
muníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

n
R . V illeda  M orales.

Secretario de Estado es los 
s de Comunicaciones v 

Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

pzdkisL La Ei^presa esí¿  oirrizaá^ 
a  nülizar b e rr id o  ?«ólo para 
asesáos exdasvos de la msema: y 
de respetar ]z~ pr^scripócros re- 
gU aaeslaiias sobre la metería. —  
Cosasssiqaese.

R . V lL L E B i  5 fo e » .L £ S _

El Secretario de Estado er» ¡os 
Despachos de Cobtu ni caciorics y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel C « s m i «  B.

| Acuerdo -V® 12-Í3
t
I Tegm cigalpa. D . C .  2 9  de  ao- 
j viem bre de 1961.

I El Presidente de la  R epública

; ACUERDA:

-Aprobar en todas sas partes el 
Contrato que textualmente d ice : 
‘ ‘ Contrato X o 20.— Los suscritos. 
M ario Reina Idiáquez, m ayor de 
edad, casado, hondureno, Ingenie
ro  Civil y  de este vecindario, y 
que en adeiante se llamará “ El

A cu erdo N 9 1242

Tegucigalpa. D . C ,  2 9  de no
viem bre de  1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, p or  e l señor A lberto 
Bourdeth Tosía, m ayor de edad, 
casado, L icenciado en D erecho y 
de este dom icilio, en su condición  
de representante legal de la  Cer- Contratista'", v  M artín A . Jiméae2. 
vecería Carta Blanca de Sula, S.
A ., contraída a pedir perm iso para 
instalar y  operar un servicio de 
radiocom unicación  entre sus o fic i
nas de  San P edro Sula y  T eguci
galpa, con  el ob jeto  de  facilitar 
las operaciones de  sus negocios.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo X o 1241

R esulta: Q ue admitida la solici
tud, se d ió  traslado a la D irección  
General de Com unicaciones Eléc
tricas. la cual previo  dictamen fa
vorable de la Jefatura de Servicio 
de Radiocom unicaciones, es de 
parecer porqu e se acceda a lo pe* 
dido, debiendo sujetarse la intere
sada a las prescripciones regla
mentarias sobre radiocom unicacio
nes, obligándose por otra parte a 
utilizarlo de manera exclusiva para 
tratar asuntos relacionados con  la 
operación de esa Empresa, pro
nunciándose en igual form a la Pro- 
curaduría General de la Repúbli
ca.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
m idad a la  ley.

P or tanto: 
República,

e l Presidente de la

de generales conocidas, actuando 
en su condición  de O ficial M ayor 
del M inisterio de Com unicaciones 
y Obras Públicas, que en adelante 
se llamará ‘ ‘ El G obierno” , ante loe 
o fic ios  del P roveedor General de 
la República, Ingeniero Rafael 
Díaz Chávez, han convenido en ce 
lebrar y al efecto celebran d  si
guiente Contrato:

P rim ero: El Contratista suminis
trará todos los materiales, equipo 
y  m ano de  obra  necesarios para 
la construcción de un puente de 
concreto sobre el r ío  M ejocote  en 
la carretera Santa Rosa-Gracias ba
jo  las siguientes cond icion es: a )  
La obra se construirá conform e a 
los planos elaborados p or  la  D irec
ción  General de Caminos, b ) Los 
trabajos se ejecutarán de acuerdo 
con Jas especificaciones, excepto 
en lo  referente a la  manipostería 
la  cual se hará conform e a las es
pecificaciones especiales de la D i
rección General de Camino^.

acu erd a :

Segundo; Durante la ejecución  
de este contrato los trabajos esta
rán ba jo  la dirección  de un Inge
niero hondureno residente de ca
pacidad y  experiencia reconocida, 
aprobado por la D irección  General 
de Caminos, quien estará autor i 
zado para representar v actúa e

El Secretario de Estado en los Tegucigalpa, D. 
D espachos de Comunicaciones y  viem bre de 1961. 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Autorizar a la Cervecería Carta 
Blanca de Sula, S . A ., para que 
ínstale y  opere un serv id o  de ra-

.d io c o m u n S c ió n  « « r e  Tegucigal- ¡ • » '” *>« d d  C ontnttw a. 
j pa V >an P edro Sula, con  las s í - [ T ercero: La superx igilancia poi 
| guientes características: propieta- parte del G obierno s*-rá por un In- 
! ríos y  responsables del serv icio : i c r^ ^ ro  hondureno, quien estará 

C.. 29 de no- j Cervecería Carta Blanca de Sula, ■autorizado para inspeccionar todo 
! S. A . ;  indicativo de llam ada: p a ra ;^  trabajo y material suministrado. 
I Tegucigalpa: H R B 25 ; San Pedro | p r i e n d o  llamar la atención al 

\ ista la  solicitud eleva a a este! ,̂u â . H R B 24; frecuencias de opt- ¡ Contratista cuando cualesquiera

A cuerdo X " 1239

Tegucigalpa, D . C ,  29 de 
viem bre de 1961.

£ f Presidente de ia República 

a cu e rd a :

controlada; trakaj0 o  materiales. no s«e ajusten 
especificaciones, a los planos 

f»ara rechazar ma-
¡ ------- - - - - w  , tipo de enuirion: uau- tenaies o wispendrr trabajo» cuan-
irado General de l a  Com pania^Ae-; unilaieral, portadora r e d u c i d a ; m  j^ y an  ¿ido ejecutado*

Dar por terminados a partir del 
30  de noviem bre, lo s  se n  icios del 
ciudadano Ernesto Acosta D íaz, 
<Jel cargo que desempeña com o M e
cán ico  Clase “ A 8’, Taller Saa
d r o  Sula, E q u ip o  L iv ia n o  y P e * a - }G e n e r a l  d e  U  R e p ú b lic a .

no- rolíneas Peruanas, S. A . (A P S A ). serv icio : f i jo ;  horas de
¡contraída a ped ir cam bio de teñfz ¿c io : indeterminada?, debiendo 
■para la  ruta de  Tegucigalpa-M e-i proeurar rt^ u<t irla^ ai mínimo 
’ x ico . com patible ton  la ' n ecesidad ^ ,

Resulta: Q ue admitida la s o l i 
tud, se d ió  traJado a la D irección 
General de Aeronáutica CivLL la 
cual es d e  parecer porque s* ac
ceda a lo  pedido, pronuaciáiidúsr 

p^- ■ i»u a í form a la Proc"i¿j~adur»a

de acuerdo con  los 
Ia¿ o p e t ífk 'a c io o e »  v

requisito*
piaaw*:

Cuarto* El G uíúeroo puexí^ 
denar trabajo extra o  Later -au 

o ¿Sícrac*o©*s es  e. trai-a.jo 
cuajado kj i.'Oteíidere i*~- 
íueveiLaríilt* para leraa» 

. . .  , . , r , i  * u  nar U obra < t¡ L&

de íkericta: dos a L a  aa-

ub icaciviri d e  ioa- eq v po= i -
ción  de la licencia : 2 años. L a  ac- 
planteie> de la Ea'-pre^a. STv 13’ O . siempre y 
l i "  06 ' X .;  Sais Pedro Su la : tam- ce&ano «
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LA,GACETA, —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 28 DE JUNIO D E  1962

■¿̂ tra cg expedirá ana orden de 
trabajo requerida por el Gobí&rao. 
T posteriormente se pagaré dicho 
trabajo a los precios convenidos 
ente el Contratista y el Gobierno,

Qnioio: El Gobierno decidirá

v a m ta iíe  que el trabajo ha sí A) supuesto Genera] de Egresos e In- General de Egreso  ̂e In-i Acuerdo X? 1252
terminado en las condiciones €S>

Décffijosegundo: El Contratista 
por este mismo acto se obliga, a

^____ solicitar y rendir canción anti* la
que todos los problemas que pue-1 Contraloría General dê  la Repú- 
^gn surgir en cnanto a la calidad. I blica Pa*a dar cumplimiento a los 
cantidad y aceptabilidad de los < artículos 46 y 4 / de la Ley Qrgá-
anateriales suministrados, a ía ma
nera de ejecutarlos, al progreso 
efectuado, en la interpretación de! 

' las especificaciones y. en todo lo 
relacionado con ei ctmaplimisiito 
de litó términos del presente Gra- 

' trato. Las decisiones del Gobierno 
serán finales y concluyentes.

Sexto: El Contratista se compro
mete a entregar el trabajo termi
nado en 200 días hábiles, y los 

. trabajos, deberán comenzar a más

gresos vigente.—Comuníquese.

ÍL Y iELEDa  MoHáUES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley.

Ángel Casanova B.

nica j  sa Reglamento, sin cuyo 
requisito no tiene validez el pre
sente Contrato.

Decimocuarto: Forman p a rte  
de este Contrato y  con Q  constitu
yen un solo instrumento legal; 
a) La Propuesta: b) El Acuerdo 
o cualquier suplemento de él; c) 
La fianza; d) Los Planos elabo
rados por la, Dirección General de 
Caminos; e) Las especificaciones 
centroamericanas y íás especifíca-

grgsos vigente.-—Crawmíqcese.
R . V tttthls M orales .

£2 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la. ley,

Angel Casanova B.

tardar 15. días después de queíal^01365 especiales para mamposte- 
Contraloría General de ja  Repú-,r*a’ ^  orden de iniciación.
blica haya aceptado la fianza co
rrespondiente, Si.el Contratista no 
concluye el trabajo dentro del tér
mino fijado, por cada»dÍ£ que 
transcurra después de expirado el 
período, pagará la multa L 50.00 
diarios hasta la terminación de la 
obra. La -concesión de prórroga 'no

Décimoquinto: En cualesquier 
diferencia que exista entre Con
trato y especificaciones se dará 
preferencia al primero. En fe de 
lo cual fircnan-el prreente Contra
to en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veinticuatro días del 
rites de noviembre de mil nove-

jnSta^fiad^^^13 ^  ^  ^  c*entofe seseata y uno—Mario Rei-

' Sétimo: El costo total ,de la 
obra será de (L 84.546.50) ochen
ta y cuatro Jtnil quinientos .cuaren
ta y seis lempiras cincuenta csn- 
tavos, de acuerdo con las cantida
des de obras estimadas por. la Di
rección General de Caminos con 
los precios unitarios siguientes: 
1) Exc. en seco sin clasif.' 15.00 
MB; 2) Exc. en agua,.sin :clásif.
42.00 M3'; 3) Concreto Clase “A”
230.00 M3; 4) Concreto Clase 
“B'5 160.00 M3, 5) Concreto Ci
clópeo 110.00 M3. 6). Mamposto- 
ría 3* Cíase 65.00 M3. 7) Acero 
de Refuerzo 1.00 Kgs. 8) Tubos 
de pretil 8.25 m. L. 9) Zapatas de 
apoyo 450.00 c/u. 10) Imborna
les 15.00.

Octavo: El Gobierno dará por 
concepto de adelanto o . anticipo al
Contratista la suma de ...............
XL 100.000.00) cien mil lempiras 

' netos, valor que será depositado en 
el Banco Central de Honduras , y 
el cual será retirado solamente con 
la autorización del Director .Gene
ral de Caminos, Ministro de Co
municaciones y Obras -Públicas y 
Ministro de Economía y Hacienda.

na Idíáqüéz, -Identidad 7-F-170, 
Tomo 2 ; Impuesto sobre la Renta, 
N9 K-12176-—Sello.—Martín A. 
Jiménez, Oficial Mayor de Comu
nicaciones y Obras Públicas.—Se
llô —Rafael Díaz Chávez..Provee
dor General de la República.—Se
llo.—Edda Zúniga Lv  -Secretaria 
dé la Proveeduría General de la 
República” .—Comuníquese. ̂

R. V e l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Acuerdo N? 1246

Tegucigalpa. D. C.. 2 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Segunda 
Clase de El Progreso, en el De
partamento de Yoro, a partir del 
primero de diciembre del corrien
te año, a Víctor M. Jordán C., en 
sustitución de Vilma Gladys Oí- 
tiz. que renunció.

Al nombrado se aplicará la dê  
ducción establecida en eí párrafo 
segundo "del -Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en ios 
despachos de 'Comunicacioneŝ  y 

'Obras Públicas, por larley, " ^

 ̂Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1249

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1244 -

Tegucigalpa, D- C.} 2 de di
ciembre, de 1961.

£1 Presidente de la República

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Xuz de Siguatepeque, 
por la catidad de (í. 1.136.00) 
mil ciento treinta y  seis lempiras 
netos, según documentos adjuntos 
— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario <fe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Tegucigalpa, D, C., 2 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA: -

Nombrar Administrador de ■Co
rreos’'de Segunda Clase de El Pro
greso, en el Departamento de.Yo
ro, a partir del primero de di
ciembre del corriente' año, a Car
los R. Espinal L., en sustitución 
de Héctor R- Zavala, que renun
ció.

Al_ nombrado, se aplicará 'la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del -Pre
supuesto Geiyral de Egresos e In
gresos vigente.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

-j Tegucigalpa, D. C ,  2 .% z& 
'ciembre de 1561.

. H  Presidente de la RepfiHíca
i

í CL'ESd a :

Nombrar Encargado de'Certif] 
ados y Encomiendas de 
de Correos de segunda Clase d, 
Comayagüela. en este J) r  
a partir deí primero de á frila^  
cfel comente año, a Ondina'W  
P0za N~ «  sustitución de Josef; 
Gámez v. de Guaxdiola. que pai 
sa a otro puesto en el Ramo 
tal.

A la nombrada no se aplicar 
ia deducción establecida en' el'™ 
rrafo segundo del Artíuclo 66 d 
presupuesto General de Egresos 
ingr^os vigente, por ser un 
lado.—Comuníquese.

R- V i l l e d a  M o r a l e s /

El Secretario de litado en lo¿ 
Despachos de . Connmieaciones 
Obras Públicas,,por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo 1247

piembre de 1961.
Tegucigalpa, D. C .,-2  de di-

E] Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de San
ta Rosa a Cucuyagua, en el De
partamento deCopán, a partir del 
primero de diciembre del corrién- 
te año, a Manue] -Muñoz G. en 
sustitución de Salvador Dubón, 
que renunció.

A] nombrado se aplicará la de-' 
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuniqúese.

—  R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario <íe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 1250

. Tegucigalpa, D. C., 2 de di
ciembre dé 1961.

EL Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos efe Segunda Clase' de Villa 
de San Antonio, en el Departa
mento de Comayagua, a partir dél

- Acuerdo W  1253. "

Tegucigalpa, D. C., 2 d¿ -dî  
ciembre de 1961. ' 1

El Presidente de la Repúblî  
a c u e r d a : .

Nombrar Ayudante dej l̂
gado de Certificados y Encc___
das de la Administración ¿¿jCo- 
rreos de Segunda Clase de Coma- 
yagüela, en este . Distrito óntal, 
a partir del primero de dicíen&re 
del comente año, a Ana "̂ |fenti- 
na Oyuela Z., en sustituciónsde 
Ondina Mendoza N., que p l^  .a 
otro puesto en el Ramo *

, t í . i A la nombrada no se apüéárá
pnmero de^diaembre del «>rnen-|la abducción estableada
te año, a Virginia Rivera de Cas 
tillo, en _ sustitución de Cleotilde 
Rivera Guizaa que renunció.

A la nombrada se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, .

^ Angel Casanova B.
.Noveno: El Contratista se com

promete absorver los gastos de la 
inspectoría de la obra que ascien- 
■defl a (L 15.453.50) quince mil 
piras cincuenta centavos de lem- 
«uatrocientos cincuenta y tres lem
pira.

Décimo: El Contratista presen
tará mensualménte una estimación 
de los trabajos terminados, la cual 
«na vez revisada y aprobada por 
el representante de la Dirección 
•General de Caminos, será pagada 
por el Gobierno afectando los fon
dos destinados para la misma.

D écimoprimero: El Gobierno 
p̂or medio de la Dirección Gene- 

Tal de;Caminos aceptará el trabajo 
dentro dé los 15 días siguientes al
aviso del Contratista de que el tra- ___ _________________
bajo ha sido totalmente terminado, corriente año, a Jorge Astul G u z - jT é l ix  A. Munguía L.y en sustitu- 
En caso de que la Dirección Ge- mán en sustitución de Carlos Ca- ■ éión de Vicente Arzu, que re-

rrafo segundo deí Artícu 
Presupuesto General de E^^^re 
Ingresos vigente, por ser im'itífc- 
lado.—Comuniqúese, "

Acuerdo N* 1245

Tegucigalpa, D. C.. 2 de di- 
cieñabre de 1961.

EÍ Presidente de la. República

acuerda:

Acuerdo N° 1248

Tegucigalpa, D. C., 2 de di
ciembre de 1961.

1*1 Presidente de la República

-Jír d a :

Nombrar Peatón al Ferrocarril 
y viceversa de la Administración

Nombrar Cartero de 1a Admi- Correos de Segunda Clase de 
nistración de Correos de Yoro, en ;5l Progreso, en el Departamento 
el Depailamento de Yoro, a par- de Yoro, a partir del primero de 
ti y del primero de diciembre del diciembre del corriente año, a

• w . - ^ T-'fl - -  -  lL T aw ÍMCtlfll.

neral de Caminos determine que 
el trabajo no ha sido entregado to
talmente terminado se dará aviso 
al Contíatista y éste procederá a 
terminar la obra y notificara nue-

no Ramos. « nuncio.

Al nombrado se aplicará la de
ducción estableada en el párrafo

Al nombrado se aplicara la de
ducción establecida en el parrafo

segundo deí'Artículo 66 del Pre- j segundo del-Artículo 66 del Pre*|

Acuerdo N- 1251

Tegucigalpa, D. C., 2 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Ve- 
racruz a Comayagua, en el De
partamento de Comayagua. a par
tir del primero de diciembre del 
corriente año, a Sergio López 
Aquino, en sustitución de Santos 
López Cano.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacios de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B-

R. V i l l e d a  M o r a jQ ^

El Secretario de Estado éíf «>s 
Despachó̂  de Comumcaciódés^j, 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanow^Bl

Acuerdo N9 1254

Tegucigalpa, D. C , 2 de~ ̂  
ciémbre de 1961.

El Presidente de la República? 

acu erda :

Nombrar Ayudante del Adnúj 
nistrador de'Córreos de Seguns 
Clase de Comayagüela, en este 
Distrito Central, a partir del prS 
mero de diciembre del comente 
año, a Olga A. Parajón G., ^  
sustitución de Ana Argentina 
Oyuela Z., que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

A la nombrada no se aplica» 
la deducción establecida en el'p*’ 
rrafo segundo del Artículo  ̂
Presupuesto General de Egresos?* 
Ingresos vigente, por ser un tt*5* 
lado.—Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a le s . ,

El Secretario de Estado en 
Despacios de Comunicaciones. 7 
Obras Públicas, por la ley, . ?

Angel Casanova B—,
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Acsexáo > c 1255

Teggdgalpa. D. C . , 2 de di- 
.desabre de 1961.

Q  Presidente d e  12- R epú b lica

ACCEEDA:

Acserao X- 1258

El Presiden?̂  de la República

acl esda:

Nombrar Encargada de Envíos 
de Correspondencia Aérea de la 
Administrador de Correos de Se- 
gtmda Clase de Comayagüela. en 
este Distrito Central, a partir dd jjandra Ramos Lemas. 
primero de díderobre del corrien
te "año, a Josefa Gámez v. de Guar- 
diola, en sustitución de Olga A.
Parajón O., que pasa a otro pues
to en el Ramo Posta],

JriHEdsco Gele,Tomador^Tisn-lx* áe dááasbret loe n ^ n n n k a -¡
' . ?__rv r  ,  j .  'po dei Primer Gmpo. Carretees'tos sgiñeróes- - j  ATfrrafo Her

Tegucigaípa. D. C .  2  de di-; Becnndari^ Partíd¿ I 2 -M . Depar- ‘ ^  _  - ¡ C ;  e i  iasM ceiosL de Alfredo Her-
danbre de 1961. 1 tomento de Constroccíóii tfefeD*-* * "?  tS L ^ S °  IS ¡d o

ixecdón General de Caminos. | Conserje, M i^ A n ^ l Eo d r ^ a ^ ^  CavameL Tefegrefeta, A l^d o
lea aQ̂ iíneíOG de Oscar íiector-fí^n?raif7: en aî gacaoB oe w a- 

El nombrado devengará el seel-iLezva. ;dalape Erazo. Ec Puerto Cortés,
do'de ley., de conformidad con eí. -Receptor. Samad. Cortés, en-sus-
Acuerdo X e 135. de] 13 de febre-j Secdón 3.—Francisco Morazán.-y^ rm de Elias Rivera. Perdomo. 
xo de 1961-— Comuníqnese. |En la Oficina Central, Teíegraíis--  ̂ _

íta. Servido Diurno. Rnbén Rodrí-j seccon Gro.iiteca- En ~*n 
R - vH íE D a M o b a le s . ?gaez„ eo sastííndós «fe Carlos i Marcos de Colón» Telegrafista 

H  Sdczetario de Estado en los |0dloa C-  ^  P35*  a oíro p u es-jAynáaj^ René Ocona._en sostí-
Des^ack* dé Commúczáones y j£ ; Tcfagafya Semejo Mi xto, j ^0nI¿ ' S ^ l S '  P̂  

i Obras Públicas. por la. fey. P»™**3 p ^ihtT,mm,lSan José. Telegrafista. Lms P-

Nombrar Agente Postal de GoaJ- 
■cince. ei el Departamento de Lem- 

a partir del primero de di
ciembre <fel corriente año, a Leó
nidas Cmz. en sustítudón de Ale-

A la nombrada no se aplicará 
la deduedón estableada en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General 3e Egresos e 
Ingresos vigente, por ser un tras
lado.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

Xl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por Ja ley,

Angel Casanova B.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida, es ej párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
puesto General de Egeresos elngre- 
s£>s vigente. —  Comuniqúese.

R  V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comanicadones y 
Obréis Públicas, por la. ley,

yángeZ Casanova B.

Angel Casoawta B.

, Vicente Pineda P.. en snstítudón j San José. Tel egrafiíta.̂  
í de René Torres Hernández, que î aqoeásxto. fea sŝ i\á£5Q¡n oe. a.- 
| pasó a otro puesto. Mensajero j Ramos, por permuta.̂  En

Acuerdo N9 1256

Tegucigalpa, D. C., 2 de dí- 
dembre de 1961,

E] Presidente de ̂ Ia República,

acuerda:

Nombrar . Agente Postal Ambu
lante dé Santa Rita a Guanehías, 
■en e]: - Departamento de Yoro, 
partir- del primero , de -diciembre 

corriente año, a Ceferino Ve
lásquez Lezama, en sustitución de 
Andando Castro que renunció.

Al nombrado se aplicará la de
ducción estableada en ST párrafo 

, segundo de] Artículo 66 del Pre 
supuesto Genera) de Egresoŝ  e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

Acuerdo N? 1259

Tegudgalpa, D. C.. 2 de di- 
dembre de 1961,

El Presidente de !a República

acuerda: .

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Estafetas de la Adminis- 
tradón de Correos de Puerto Cor
tés, en el Departamento de Cor
tés, a partir del primero de di- 
ciembre del corriente año, a José 
0 . Benítez, en sustítudón de Luis 
Amílcar Castellanos, que renun- 
dó.

Al nombrado se aplicará la de- 
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e in
gresos vigente.—Comuníquese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo 1262

Tegucigalpa. D. C., 2 de di- 
dembre de 1961.

Ei Presidente de la República 
ACIJEHr*A:

Aprobar-el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 296.—  
DírecdÓn Genera} de Comunica- 
dones Eléctricas. —  Tegudgalpa, 
D. C., 20 de noviembre de mil no- 
vedentos sesenta y uno.—Ei Di
rector General, en uso de las fa
cultades que le confiere el Ar
tículo de la ley del Ramo, 
Acuerda: Verificar a partir del l 9 
de diciembre ios nombramientos 
siguientes:

iluto, Antonio Alvarado D-. en 
sustiuteión de Eugenio Vilíafran- 
ca, por licencia. Mensajero Diur
no. Ventora López Molina, en sus- 
titución de Isidoro Pérez, que pa
sa a otro puesto. Mensajero Noc
turno, Isidoro Pérez, en sosfíta- 
dón de Ramón Cerrato. Aseador, 
Wilfredo Avila Barahona, en sus, 
titución de Abetino Antonio Foo- 
seca. Ayudante Encargado de] Ca-- 
tAe Central. Oscar Domínguez, «a 
sustítatíefa de Alfredo Mejía. que 
pasa a otro pnesto. Maquinista, 
Alfredo Mejía, en sustítudón de 
Pedro Padilla. En Sucursal Ba
rrio Guanacaste, Telegrafista, Juan 
Castejón Ramos, en sustítudón de 
Olga Rodríguez, por habérsele 
venddo la licencia. En Comaya- 
güela, Telegrafista Ayudante, Car-

ÍEhjvnre. Telegrafista. Olga Con
suelo Ponce. en sustítndón de 
Manuel A. Padilla, por permu
ta. En Apacilagua, Telegrafista, 
Valeriano Ramos, en sustítudón 
de Luis P. Baquedano, por per
muta.

Secdón 10.— En El Paraíso: En 
San Antonio de Flores, Telegra
fista, Humberto González, en sus
títudón de Emma Canales, por 
permola. En Lí\ae. Tefegi&fela, 
Emma Canales, en sustítudón de 
Humberto González, por permu
ta. En Santa Cruz, Telegrafista, 
Manuel A. Padilla, en sustítudón 
de Olga Consuelo Ponce, por per
muta, En Yauyupe, Telegrafista, 
Estelíta Palma Sierra, en sustitu- 
dón de Luis Antonio Núñez, Cela
dor Concepdón Sierra; en sustitu-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 1257

2 de di-

Acuerdo N9 1260

Tegucigalpa. D. C , 2 de di
ciembre de 1961. ,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Secdón 3.— F̂rancisco Morazán: 
En Cedroŝ  Mensajero, Víctor Ma- 
nutí Monte, en sustitución de 
Mauricio Suárez, Celador, Pedro 
Luque, en sustítudón de Ramón 
Mendoza.

Secdón 9.—Choluteca: En San 
Frandsco, Telegrafista, Manuel 
Avendaño Rivera,- en sustítudón 
de Beribertp Rodríguez Funes, 
que* pasa a otro puesto.

Secdón 35.—OJancho: En San 
Francisco de La Paz, Telegrafista, 
Heriberto Rodríguez Funes, en 
sustítudón de José Mencía Esco
bar, que causó baja.

Sección 17.— Valle: En Nacao- 
me; Telegrafista Ayudante René 
Torres H„, en sustítudón de Vicen
te Pineda P., que pasa a otro 
puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley desde el día "en que 
tomen posesión de sus cargos.—  
Comuníquese.—Sello. —  Femando 
C. García. Director General de

los Óehoa_ C , en sustitución de ción de Domingo Sierra. En Oro- 
Kuben Kodnguez, que pasa a otro potf Celador, José de la Cruz Ga- 
puesto. fcji Curaren, Telegrafista, fo, en sustítudón de René Doblado 
Jacintoi Hernández, en sustítudón En San Lucas. Celador, Ismáel 
de Isidoro Cardona. En Talanga, ~ ' * “ '
Telegrafista; Ana Daysi Mejía de 
Silva, en susíiutdón de Rosmun- 
da H. de Méndez, por habérsele 
venddo la licencia. En Lepateri- 
que, Telegrafista, Luis Alonso Or- 
tiz, en sustíutdón de René hico- 

que pasa a otro puesto. En

Tegucigalpa, D. C., 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de G- 
fuentes, en el Departamento de El 
Paraíso, a partir del primero de 
diciembre deí comente año, a Be
nito Ramón Tercero, en sustitu
ción de Pedro Fajardo-9

A} nombrado se aplicará la de- 
ducción estableada en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre* 
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos <Je Comunicadones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Dar por terminados a partir d e lp - EE” .-Comuníquese.
R. V illeda M orales.SO de noviembre los servidos de\ | 

ciudadano Francisco Ciliezar P., 
del cargo que desempeña como 
Tomador de Tiempo, del Primer 
Grupo, Carreteras Secundarias, 
Partida 12-M, Departamento de 
Construcdón de la Direcdón Ge
neral de Caminos.—Comuníquese.

R. V illeda M orales. *

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicadones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

El Secretario de Estado en los 
Déspachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Orica, Telegrafista, Alejandro Me
dina, en sustitución de Luís Alon
so Ortiz, que pasó a otro puesto. 
En El Zamorano, Telegrafista y 
Telefonista, Estela María Agüero} 
O., en sustitución de -Gorrada 
Agüero, por licencia. En Reítoca, 
Celador, Laureano Flores Ordó* 
ñez, en sustítudón de Ramón Gu
tiérrez. En Maraíe, Mensajero. 
Alejandro Arteaga, en sustitución 
de José Santos Arateaga..

Sección 4.—Atlántida: En Ya- 
ruca, Telegrafista, Narciso Palen
cia, en sustitución de Marco Tu
lio Navarro.

Sección 6. —  Comayagua: En 
i Ojos de Agua, Telegrafista. Ma- 
¡teo J. Canales, en sustítudón de 
Roberto Caballero, que pasa a 
otro puesto.

Sección 7.— Copán: En Vera- 
cruz, Telegrafista, Vicente Porti-

Sánchez Pérez, en sustítudón de 
Marcial Núñez. En Campamento, 
Celador, Jerónimo Ardón, en sus
títudón de Sebastián SoJórzano.

Secdón 1L-—rlntíbucá: San An
tonio, Telegrafista, Miguel Rivera 
Posadas, en sustítudón de Salo
món Hernández C. En Caraasca, 
Telegrafista, Femando No lasco 
Vásquez, en sustitución de José 
Terendo Galdámez.

Acuerdo N° 1263
C., 2 de di-Tegucigalpa, D 

ciembre de 1961.

fa fV-. úfente de h  República

acu erda :

Sección 13.—Lempira: En Gra
das, Celador, Filadelfo A ya) a. en 
sustítudón de Juan José García. 
En San Sebastián, Celador, An
drés Hernández, en sustitución de 
Guadalupe Vásquez. En Cololaca, 
Celador, Jesús Urbina, en susti
tución de Petronilo Márquez. En 
Gualdnse, Mensajero, Ma t i l d e  
Díaz, en sustitución de Ovidio Ló
pez. En TamMa, Mensajero, Rey 
Amado Aguilar, en sustitución de 
J. Indaledo Alberto.

Sección 16.— Santa Bárbara: 
En Santa Cruz, Minas, Telegrafis
ta, Manuel de Jesús García, en 
sustitución de Angel Fajardo H.

Sección 17.—Valle: En Nacao
me, Telegrafista Ayudante, Ra
món Cerrato H.. en sustítudón

Acuerdo N" 1261 
Tegucigalpa, D. C-, 2 de di-

dembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a partir del primero ,  - . , .
de diciembre al c íu d fc d a n o  /uan|-^: Verilear a  partir del pnta

" » “ • <m sustitución de Io-!de Eusei¡0 c  Ce,
se Lino Umiada. tn  Kjo A egro .! ,  r .  „  . . .
Telegrafista, José Evelio Brito, en i f 'b  en aiauucion
sustitución Je Armando Romero f  E,useb‘°  ? « /a  lecio.
Chinchilla, que pasa a otro puesto. ¡En, / “ SPu Ia’ ReCep‘" ’ Lu-'S Af‘
En San Andrés Minas, TdegrafU- " oldo. R^les «  5Ust;t„cl0n de 
ta, Armando Romero Chinchilla, '? T ” h k

¡en sustitución de Jesíis OcUvio :!adot’ G M n k  Payan
rv  ̂ -en sustitución de Juan Larbajal.I Paredes, quien pasa a otro puesto.! *

Aprobar el acuerdo que literal- £n Cabañas, Telegrafista, Jesús! Sección 13-—Yoro: En Yoro: 
mente dice: “Acuerdo 295.— \ Octavio Paredes, en sustitución de Receptor, Basilio Chacón en u*- 
Dírecdón General de Comunica- Maximiliano López. En Cu cuya- titudón de Rita Torres. En Pro
dones Eléctricas. —  Tegudgalpa, gua, Telegrafista, Víctor Manuel1 greso, Telefonista. Emérito Barra- 
D. C , 20 de noviembre de nii* Perdomo R̂ , en sustítudón de Ar- gán, en sustítudón de Luís Ed- 
novecientos sesenta y uno.—El Di-; turo Romero, por permuta. En La «ardo Urbina. Receptor, Reinaldo 
rector General, en uso de las fa- Xibertad, Telegrafista, Arturo Ro- Cruz, en sustitución de Emérito 
cultades que le confiere el Arifcu-i w  sai¿ utt¡6n ¿  Víctor Ma- ¡Barragán En La Habana. Telepa-
lo 8% de-la Lev del Ramo, Acu-'r- D , a fista, Roberto Caballero, en íus-

vwfirtir ;  Tvartír nw ^.npel Perdomo R , por permuta. . ^
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ótncíó** de  M ato» J .C aaales, <joe 
pasó 3. otro puesto.

Loe nombrados devengarán el 
sueldo déley, <ksde ej día en que 
tomen posésón de sus cargos.—  
Comuniques.—S e llo ,—Femando 
C. García, Director General de Co
municaciones Eléctricas”.—-Comu- 
níqnese.

E .  V e l l e r a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacios de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la, ley,

Angel Casanova B.

dndadanoeS a Iv a 5 o r C2nadtiBa
Arítg Jefe Administrativo deí 
Distrito VII, Partida 98-M. De
partamento de -Mantenimiento de- 
la Direcdón General de Caminos, 
—Comuniqúese.

R . V illeda  M orgues.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de r /mninî ranp» ' y 
Obras Públicas, por Ja ley,

Angel Casanova B.

incorporación al servicio postal. 
—Comuniqúese.

R . V illeda M orales,

£1 Secretario de £stado en. los 
Despachos de /jyrnnmíbtríftnpv y 
Obras Públicas, por la ley.

Angeí Casanova B ,

Acuerdo N- 1264- -

Tegucfgálpa, D. C.. 7 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la-República

acuerda:

Nombrar Coríreo Peatón de Jü- 
ticalpa, a Azacualpa, ai el Depar
tamento de Olancho. a partir 'de\ 
primero de diciembre d4 presente 
año, a Manuel Caloña, tsn sustitu
ción de Darío Ordóñez.

A] nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66s del Pre
supuesto General dé Egreso®, e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R . V jlleda M orales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

su propiedad ~̂ Radio Coníinetal,

Acuerdo N9 1267

- Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1961.

El Presidente dte !a República

acuerda:

Dar por terminados a partir 
del primero de diciembre, los ser- 
Tocios del ciudadano Alfredo Ló
pez Carias, del cargo que desem* 
peña como Observador ( C 1 a s e 
“D”, del Servicio Meteorológico 
Nacional, Título X, Capítulo IV, 
Sección 3, Partida 16-M, de la Di- 
Vección Genera] de Aeronáutica 
Civil.'—Comuniqúese. '

R.^V illeda M oralet.

E} Secretario de Estado 'en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,'

Angel Casanova B.

"Acuerdo N9 1265’

Tegucigalpa, D. C., 9  de di- 
.dembre de 1961*.

Eí Presidente de la República' 
acu erda :

Aprobar el acuerdo, que literal 
mente- dice: “Acuerdo. 297.— 
Direcdón General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C,, 30 de noviembre de mil 
novecientos sesenta y  uno.—El Di
rector General, en uso de las fa
cultades que le confiere eí. Artícu
lo 8?, de la Ley del Ramo, Acuer
da: Verificar a partir del l e de 
diciembre el nombramiento si
guiente:-

Sección 10s—El Paraíso: En 
Vado Ancho, José Orlando Lagos, 

^Telegrafista, en sustiütción-de Es
tilita Pálma Sierra,- qué pasa a 
ocupar jotro puesto.

E{ nombrado devengará el suel
do de ley, desde el día en que 
tome posesión de cargo-—Co
muníquese.—Sello.—Fernando G. 
García, Director General de Co
municaciones Eléctricas” .—Comu- 
níquesé.

R. V ille d a  M ora les .
■ El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1268 -

Tegucigalpa, D. ,C., 9 de di* 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Dar por terminados a partir del 
16 de noviembre próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Luis 
Echeverría, del cargo que desem
peña como Electricista del Ta
ller Equipo Pesado Las Torres, 
Partida 44A-M, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos. —  .Comuni
qúese.

R . V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en -los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por ía ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1270

Tegucigalpa  ̂ D. C-, 11 de di
ciembre de 196L

Vísta la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Hernán 
Castro Coeflo, mayor de edad; 
hondureno y  Sé este domicilio, 
en su carácter dé Representante 
‘del señor Demson Watler, Capi
tán de Barco, y vecino de Guana- 
ja, Departamento de Islas de la 
Bahía, solicitando permiso para 
instalar y operar una estación de 
radiotelefonía a bordo de la na
ve Energy.-

Resulta: Que admitida la soli- 
ciutd, se dió traslado a la Direc
ción; General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual es efe parecer 
porque se acceda a Jo pedido, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General 'de la Re
pública.

Considerando;. Que la. solicitud 
se encuentra presentada dé confor
midad a le ley.' .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

' Autorizar al señor Demson Wa- 
tler, para que ínstale y opere una. 
estación de radiotelefonía, a bor
dó de la motonave Emergy, con 
las siguientes características:

Propietario y responsable del 
servicio: Demson Watler. Indicati
vo de llamada: RRRE. Frecuen
cia de operación: 2883 kilociclos. 
Potencia de salida: 75 vatios. Cla
se de modulación: de amplitud. 
Clase de servicio: Móvil maríti
mo. Horas de servicio: de 0700 a 
0800; de 1200 a 1300 y  de 1800 
a 2000 horas’ del tiempo local o 
a cualquier otra hora en casos de 
emergencia. Ubicación de los 
equipos: A bordó cte la motona
ve Energy.

HRLC”. a favor de la Sociedad 
Radio-América. S, A .

Resulte: Qae admitida la soK- 
cünd. se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, siendo de parecer por
que se acceda a lo solicitado, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;-

Autorizar al señor Lutfí J. Ca- 
nahnati, para que traspase los de
rechos adquiridos para operar la 
radioemisora HRLC, denominada 
f  Radio Continental'*, a favor de 
Sociedad Radio' América, S. A-, 
los nuevos propietarios deberán 
obligarse al cumplimiento de las 
obligaciones contraída por el se
ñor Cañahuati, en cuanto a ajus
tar las- operaciones del sistema 
de radiodifucíón, y las prescrip
ciones reglamentarias respectivas. 
:—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

. El Secretario de Estado é̂n los 
Despachos dps Comunicaciones y 
Obras. Publicas, _por la. ley,

Angel Casanova B.

determinadas. Antena: MoneSSa*, 
Instalación: A  bordo dé] vapor 
*íSandray*í. Ej interesado debeiá 
operar la estación de .acneráo con 
las prescripciones regiameot arias 
nacionales e mtemacionalÉS, aá 
como pagar los impuestog ¿fe 1er

R . V h jx d a  M orales.

El Secretario de Eáado e» á  
Despacho de Educación Pública. 
Obras Públicaŝ  por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo _Ne 1266

Tegucigalpa,' D. € ., 9 de di
ciembre de 196L

El Presidente de la República.

A C U E R D A :

Dar por terminados a partir del 
30 de noviembre, los servicios del

Acuerdo N“ 1269

•Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1961.

O Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Cartero de Entrega 
Inmediata de la Administración de 
Correos de Segunda Clase de Co- 
mayaguela, en este Distrito Cen
tral, a partir del primero del co
mente mes. de diciembre, a Os
car Edgardo Mairena, en sustitu
ción de Mariano Alcerro Martí
nez.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Articulo 66, del 
Presupuesto Genera} de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una re~

El interesado deberá ajustar es
te servicio, a las prescripciones re
glamentarias de orden nacional e 
internacional, sobre radiocomuni
caciones,̂ *así como pagar los im
puestos de ley correspondientes. 
—Comuníquese.

R -  V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despacios de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 1271

Tegucigalpa  ̂ D. G, 11 de di
ciembre de 1961.

Acuerdo. N9 1272

Tegucigalpa. D. C., 11 'de di
ciembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor "Ramón 
Discua R., mayor de edad, soltero 
y de este domicilio, en su condi
ción de Apoderado de la Compa
ñía * Chira Limitada, domiciliada 
en la ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica, contraída a 
pedir señalamiento de letras de 
llamada para un transmisor y re
ceptor de radio, instalado en la 
nave llamada “Sandray”, de pro
piedad de su patrocinada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído e} parecer 
porque se acceda a lo solicitado, 
y se sirvió señalarle las caracte
rísticas correspondientes, pronun
ciándose en igual forma la Pro
curaduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor. 
midád a la ley,

- Por tan lo: el Presidente de la 
República,

acu erda :

Autorizar a la Compañía Chira 
Limitada, para que instale y opere 
un servicio de radiocomunicación, 
a bordo del vapor Sandray, con 
las siguientes características:

Propietarios y responsables del 
servido: Chira limitada. Indica
tivo de llamada : HRQZ. Frecuen
cias de operación: 2023, 2182, 
■9286, 2577 y 8249 Kc/s. todas 
controladas a cristal. Potencia me
dia: 430 vatios. Clase de emisión: 
A3 (Telefonía por medio de am- 

servicio: Móvil

Acuerdo N* 1273

Tegucigalpa, D. C.. II de di
ciembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a esté 
Despacho -por 4  señor Ramón Dis
cua E.. mayor de edad, sestero 
y de este domicilio, en su carác
ter de Apoderado de la Compañía 
Chira Limitada, quien solicita se
ñalamiento de letras de llamada 
para la estación de radio que se 
encuentra instalada a. bordo del 
vapor “Enrico Cario”, antes de
nominado “Wiay”.

Resulta: Que admitida le solicí-; 
tud, se dio traslado a la Direc 
ción : General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual, previo el dic
tamen favorable de la Jefatura 
del Servicio de Radiocomunicación' 
nes, es de parecer porqué se ac- 
ceda a lo pedidô  pronunciándose ' 
en igual forma la Procuraduría 
General de la'República.

Considerando: Que la solidtud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a la Compañía Chira 
Limitada, para que instale y ope
re un servido de radiocomunica
ción, a .bordo del vapor “Enrico 
Cario”, con las siguientes carac
terísticas:

Propietario y responsables del 
servido: Compañía Chira limita
da. Indicativo de llamada: HRRC, ‘ 
Frecuencia de operación: 2023. 
2182, 2286, 2477 y 8249 Kc/sl 
controladas a cristal .Potenda me- , 
día: 80 vatios. Clase de emisión: 
A3 (Telefonía por moduladón de 
amplitud). Tipo de antena: Mono- 
filiar. Clase de servido: Móvil 
marítimo. Horas de servido: In
determinadas. Instalación: A bor- 

jdo dej vapor “Enrico Cario”. El . 
interesado tiene la obligadón de 
ajustar este servicio a las prescrip- 
dones reglamentarías sobre'radio 
comunicación., lo mismo que de 
pagar los impuestos de ley corres
pondientes.—--Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los „ 
Despachos *de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Vista la solidtud elevada a es
te Despacho por el señor Miguel 
A . Carranza, de generales conod- 
das, en su calidad de Representan
te de Lutfí J. CanuabnatL, 
mayor de edad, casado, Licencia
do y- vecino de San Pedro Sula, A3 (Telefonía po 
contraída a pedir se le autorice plítud). Clase de 
para traspasar la radiodifusora de ¡marítimo. Horas de servicio: In-

Acuerdo N" 1274
Tegucigalpa  ̂ D. C-, 11 de di* 

ciembre de 1961.
Vista la solidtud elevada a este 

Despacho por el señor Carlos Ze-, 
laya Galindo, de generales cono
cidas. actuando en representación

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A V  I S O S
R egistro  de M arcas

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de patentes y  Marcas de Fábrica, 
•dependiente de I* Secretaria de 
jgeonómla y  Hacienda, h ice  saber

de J a  AII American Cables and" 
Radío, Inc.. contraída a pedir 
cambio de las tarifas cablegráficas 
en los' mensajes liada las Repú
blicas de Cameroon y  Abudhabí.

- Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a 3a Direc
ción Genera] de Comunicaciones 
Héctírca?. para que emitan dic- 

: lamen, siendo -de parecer porque 
jse acceda a lo pedido, pronun
ciándose en igual forma la Pro- 
curaduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la. ley,

Por tanto: el .Presidente de la 
República.

acuerda:
i

Autorizar a la A lj American Ca
bles and Radio, Inc., 'para que 
ponga , en vigor la siguientes ta
rifa» cablegráficas:

* REPUBLICA DE CAMEROON

Ordinario: Tarifa B ásica^0.90. 
Sobrecargo S .27, Total S 1.17.

Gobierno de Honduras: Tarifa 
Básica 8 .675. Sobrecargo 8 .205. 
Total S .88r "

Abudhabi {G olf. Pérsico), Or
dinario:. Tarifa Básica $ 1.09. So
brecargo B .33, Total $ L4-2.

Gobierno de Hondhras: Tarifa 
Básica $ .865. Sobrecargo $ .25, 
Total $ 1.25.— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

qoe con facha wánHcaatro de ma 
yo del afio m carao, se admitió b 

feitad que ®ce= “ Registro d* 
marea tíe fábrica»—SeSor Mínistr» 
fíe Ecoaomfa y  Hseienda.— Yo, Ar- 
mando Cerrato Vaieczoeía, casado. 
Abcgado, de este vecindario, repre
sentando a ‘  La Equitativa, S. A .”  
de este dcnulci/io. respetuoso com- 
parezco ante U<L, solicitándole el 
registro y  marca de íá-bríca:

según el c lisé ,qu ese  c o l o c a r á  
estampada y en los envoltorios 6 t  

jabón de dicho nombre, según s* 
acostumbra generalmente en la In
dustria y  el comercio. Distingo* 
Jabón. Eí poder con que actúo s* 
encuentra e n  e ste  D e s p ic h o  par- 
so debido razonamiento. Tambié 
acompaso los demás documentos d< 
ley,—Tegucitfalpa, D. C , v e ln t íc o *  

tro de mayo de mil novecientos se
senta y des.—tf) Armando Cerrato 
Valenzuela” . Lo que sa pone en 
conocimiento dei público para lo» 
efectos de lay.—Tegucigalpa, D.'C.- 
26 de mayo de 1962.

A r g e n t i n a  M . d b  C h á v e z  

28  J. 62,

PASA MEJOR SES818BAB
Haga sos paJhHcaczo-

nes en el oficial

LA GACETA, y  procure

esiznsóz, esEsspeda, grafagri?, es 
Te&we o es, o g  ’kvráer o t a  & ro?- 
ntí5zabk% aricada a las izodac-
o s  ir'fatuos o  a  szs «npeqoes, bol
sas o  eETO&nz33, cajas 7  toda cEa- 
se de eantnaeEfces, rere. le-aLeger 7  
distinguir ios* psodncíoe <3e  sn ín- 
dnstriaJizacáán, e so ^ ts^ te s  a i a&-

m a B I!f> r l< y  q r i y ^ lp ;  ’megtos pr^B ísdos des tiñe;

e s  de fgg jest y  de 
se dsnuestzsi.

PONEMAS
escrita e c  todos tajesfios y  colases; 
cge. csateáer rfess y  tipo <5e ie- 
trar v  qae fHrfea. sociedad tsa. de 
todas Tisyyras, paitada, impresa, 
g t a rcáda» estampada, grabada, en  
relieve o  en cualquier otra, fbetna 
ntüizsíSe, atascada a  los produc
tos misanos o  a  s is  empaques, bol
sas o  envolturas, cajas y  toda cía
s e  de continentes, p e ía  piuleget y  
distinguir los productos de so  in-

| t e  balaziceados p e r a  la  a E m e cta -
SUS a v i s o s  c o n  c 3 a - !dÓG 36 a3Üma2es- Adjunto' ios do-

j comentos de fey, rogando se tesse
ñdad para evitar eqni-í T32on  d e i  p o d e r  qoe a c c E S p a c o

, para ejercicio de esta. personería.—  
v o c a c i o n e s .  ;Teguczg2lpas, D. C-, nnere de abril
_____  de mn novecientos sesenta, y  dos.—  dosfcrializacáón, consstesrtes en. ali-

—----------- (f) EsdBo España VaBadsoesT. £0 ímarfos preparados tienííficamen-
infeaseriía, Jefe de la  Sección 9136 50 paBe 50 KHlociII13eE£o  delate balanceados para la alimenta- 

de Patentes y  atareas de Fábrica, P®1*  105 efectos de tíó tL  *  s^Smaies. Adjunto los do-
depesidieiite de la  Secretarla de 28 ^  abril jcmaenios de íe j, rogando s e  to m e

razón dei poder que aoocnpa&o 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa^ D. C., n u e v e  de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.— 
( f )  Emilio E sp a ñ a , Yafladares” . Lo 
que se pone a i  conocimiento del 
público para los efectos de le y .—  

Tegucigalpa, D. C ., 26 de abril 
de 1962.

ABGENTINA M. DB Cn^V EZ

8, 18 y  28 I .  62.

Economía y  TTa/ í̂or f̂l tu tr»  sá b e cz  

q u e  ccai fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitid la  solici
tud que dice: “Registro Twí/»ío| <jg 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y , Hacienda — Sección 
ce  P-atentes y  Marcas de Fábrica,—

de 1962.

A rgentina  m . d e  Chá vfz 

8, 18 y  28 J. 62.

que

La» infrascrita, Jefe de la Sección

ca de fábricar y  de c o m e rc io  

se demuestra dgrmanmafig‘

VITAFÜJED
escrita en todos tamaños, y  colores, 
con cualquier díase y  tipo de le
tra, y  que dicha sociedad usa de

d e  Patentes y^Marcas de Fábrica, \ tx>d3s maoeras> Patada, impresa,
denendiente de la  Secretaría á e estaJrci^ ’ estampada, grabada, en dependiente de la Secretaria de relieVe 0 en cualquier otra forma
Economía y  Hacienda, hace s a b e r : ,^ , “ 7   ̂ i utíhzable, aplicada a  los produc-
q u e  c o n  f e c h a  v e t n b e m e o  d e  m a y o j ^  m l a m o s  0  a  m  ^

del aso en cure», se «S m to  ta ^ - ¡ ^ 0  enrolturM. cajas y  toda da-
citud que dice: “Registro Inicial de ¡
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.—
En representación de The Martin- 
Senour Company, corporación in
dustrial del Estado de Oíiío, domi
ciliada en la ciudad de Chicago,
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, solicito registro ini
cial en Honduras de la marca de 
ftSbrire» y  <je comercio identificada 
con el nombrfe:

ULTRATONES

Acuerdo -N“ 1275

Tegifcigalpa. D. C., 12 de di
ciembre de 1961.

H Presidente de la República

acuerda: -

Declarar sin ningún valor ni 
efecto el Acuerdo N9 1243 de fe
cha 29 de noviembre del corriente 
año, medíante el cuaJ s e  aprueba 
el Contrato de Obra N? 20 nara 
la construcción de un puente de 
concreto sobre el R í° Mej ocote, 
en la Carretera Santa Rosa-Gra
cias,—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 1°£
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanora B.

escrito en todos tamaños y  colo
res con cualquier clase o  tipo de 
letras, tal como se observa en el 
f awtftwiiA y  que dicha sociedad 
lisa de todas manearas, pintada, 
Impresa, estarcida, estampada, gra
bada, en relieve o  en cualquier 
otra forma utilizable, aplicada a 
los productos mismos o  a  sus em
paques, envolturas, cajas y  dem ás 
receptáculos continentes de los 
productos, para proteger y  distin
guir: pinturas, substancias secan
tes, esmaltes, barnices y  materia
les para pintores. Acompaño los 
documentos prescritos por ía le y , 

y  ruego se tome razón, del poder 
con que gestiono, del testimonio 
adjunto a  diligencias de regis
tro de la marca de fábrica nú
mero 10^39.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y  dos.— (f)  Emtt*0 
Espaóa Valladares”- Lo que se po- 
ne en conocimiento del publico pa
ra los efectos de l e y .— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de mayo de 1962-

AftGKSTISA M . DE C H Á V It 

8, 18 y  2S J . 62.

L e infrascrita, Jefe de la Sección 
.de Patentes y  Marcas de Fábrica, 

represen tacáSn de Alimentos dependiente de la  Secretaría de 
de Animales, S. A-, Sociedad In- j Economía y  Hacienda» bace saber; 
dustnal, domiciliada en la ciudad que con fecha nueve de abril del 

Saa Salvador, República de afio en curso, se admitió la  solici- 
_ Salvador, solicito registro inl-jtud que dice: "Registro T p i/^  de 

cial en esta República, de la  mar- Marca de Fábrica.—Señor Ministro
de Economía y  H a c ie n d a *—Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.— 
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

VIGORINA
escrita en todos tamaños y  colores, 
con cualquier clase y  tipo de le
tra, y  que dicha sociedad usa de 
todas maaieras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra form a. 

utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o  a sus empaques, b o l  

sas o  envolturas, cajas y  toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen 
te balanceados para la alimenta
ción. de animaáes. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.— 
(f )  Emilio Ffftpafla. Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
ra z ó n  del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.— 
(f )  Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

AB&ENT1NA M. DJE ChAVKZ 

8, 18 y  28 J. 62.

D enuncia m i aera

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.—  
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con. fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la  solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de y  Hacienda.—Sección
de Patentes y  Marcas de Fábrica: 
En representación de Alimentos 
de Animales* S , A-, Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

ECONOMIX
jxwrita en todos twTnañns y  adores, 
can dase y  tipo de le
tra, y  que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa,

A r g e s t i n a  M. d e  C h á v e z  

18 y  28 J. 62.

El Infrascrito, Secretario de Esta
do eo el Despacito d e  Recursos Na
turales, para Jes fines legato hace 
«aber, que en esta fecha se ha admi
tido la s guíente solicitud: “ Se de
nuncia una zona mió era.—Supremo 
P o d e r  Rj -cutí to .—Secretaría de 
R-cursos Naturales.—Presente.— 
Yo. J. Efraín 8<i, mayor de «dad, 
ca ía lo y de este vecindario, respe- 
Cuosamente comparezco ante Vos, 
en mi coudlc óa de representante 
legal de la sed r* Yolanda F. de 
Smlth, o a o :  de edad, minera y 
de este vedndafio, denunciando 
una zona minera de 200 hectáreas, 
que produce oro, placa y ocres mi
nerales, para adquirirla y  u p 1 otar
la en debida forma, esta tona se  ̂
denomlnaiá “ Ccrrccdón G fandei~ 
f  ettá situada en jurisdicción mt 
nlclpal de Jutlcalpa, departacent 
de Olaocho, teniendo iosslguientet 
limites: A] Norte. Elo Guayape;1 
a Sur, »!dea de SI Easio y  serranías 
cocodda* con t\ nombre de Monte 
Gaita; al Este, serranías inculta*, y 
al Oeste, R io España y serranía» 
mónitas. La zona anteriormente 
descrita, está situada en La Cuen
ca y Bancos de la Quebrada Grande» 
que corre a inmediaciones da la 
aldea de £1 Rusio, tn  terrenos na- 
clooales.—Tegucigalpa, D. C-, mayo 
8, 1962. -J . Efraín Bú” . -'T eguci
galpa. D. C-, 13 de mayo de

Miguel U z d U la l  Galludo

28 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica* 
dependiente d e  la Secretaria dé 
yyy«r>nrr>u y  Hacienda, hace saber: 
que fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—Sección 
de Patentes y Marcas de F ábrica .^  
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de Salvador, República de
El Salvador, solicito registro tal
éis! en esta República, de la mar-

0 enuncio de un Terreno Nacional

£1 infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en acatamiento 
a lo preceptuado en el Art. ¿el 
Código de Procedí intentos Agrarios 
vigente, al público hace saber: que 
el señor Atañíalo Paredes Fajardo, 
mayor de idad. casaJc. Profesor tíe 
Instrucción Primaria y de eate do- 
mici io, con fw b i  4 de loe corrien
tes, se preseotó a e s t a  Oficina 
ienlindando para adquirir tu  do- 

m $nio piecc. un io t»  á e  terreno ca* 
ubicado en esta jurisdicción 

m enldpai. en t i lagar ooooeidc «tu  
el Boacfcre de San Jetó de iaa F;o-
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SUBASTA PUBLICA
A I p ú b lico  en. g e n e ra l se h a c e  s a b e r : q u e  e l  m iérco les  4  

d e  ju lio , s e  p o n d r á  a  subasta  pú b lica , e n  la s  o fic in a s  d é  ia  
P r o v e e d u r ía  G en era l d e  i a  R epú blica , a  las 10  a . m ., Ia si
gu iente- ch a ta rra :

1  C a m ion eta  W illy s  O verland, ser ie  N ?  ̂ 6- 104087- 1 ' VV6L, 
q u e  s e  en cu en tra  en  la  D irección  G en era l d e  In co rp o -  . 
r a d ó n  A g r a r ia .

y  T r itu ra d ora  p ara  p íf dra, m a rca  P ion eer , s e r ie  N ? . . . .  
D N W -67033- 2682, q u e  se  en cuen tra  en  el T a lle r  d e  
L a s  T o rre s .

1  C a m i o n e t a  W i l l y s .  s e r i e  N 9  5 4 16 8 -20 70 8 , q u e  s e  e n c u e n 

t r a  e l  T a l ’ e r  C e n t r a l  d e  C a m i n o ? ,

1  C a m i ó n  B a l a s t e r a  I n t e r n a t i o n a l ,  N ?  R 1 6 2 - 2 5 5 5 1 3 .  q u e  

s e  e n c u e n t r a  e n  e l  P l a n t e !  d e  L a s  T o r r e s .

% T ra c to r  In tern a tion a l, N 9 7 D C B -48974, q a e  s e  en cu en 
tra  en  el P lan tel d e  L a s  T orres.

1  C a r g a d o r a  m a r c a  E I M C O  ( c o n  o r u g a )  m o d e l o  1 0 4 ,  q u e  

s e  e n c u e n t r a  e n  e l. P l a n t e l  d e  L a s  T o r r e s .  I d e n t i d a d
NQ U -4 -L

1  J e e p  m a r c a  W i l l y B ,  s e r i e .  57548-B875S, e n  h  D i r e c c i ó n  
d e  i n c o r p o r a c i ó n  A g r & í í * .

- 1  B l o c k  d e  C i m i ó n  Y o y ú ,  m o d & \ o  1 9 5 1 ,  T á f t e r  C e n t r a l  d e ' 
C a m i n o s .

1  C a b i n a  d e  C a m i ó n  F o r d ,  s e r i e - F - 6 0 V 6 E - 5 2 8 1 0 ,  q u e  s e  

e n c u e n t r a  e n  I n c o r p o r a c i ó n  A g r a r i a .

1  L o t e  d e ' l ?  p l a n t a s ,  u a a d a a ,  e n  l a ü i r e e c i ó n  G e n e r a l  d e  

C a m i n o s . t
P r o v e e d u b í a  G e n é b a l  d e  l a  R e p ú b l i c a  

D e l  2 8  3 . a l  1 3  3 . 62 .

D e c la r a c ió n  C o m e r c ia l

G e o r g e  E r o e s t  B a r k e r ,  m a y o r  d e  e d a d ,  c a s a d o ,  c o m e r 
c i a n t e  y  d e  e s t e  v e c i n d a r i o ,  a  l o s  c o m e r c i a n t e s  y  p ü b l i e o  

e n  g e n e r a l ,  p a r a  í o s  e f e c t o s  l e g a l e s ,  h a c e  s a b e r :  q u e  e n  

A c t a  N o t a r i a l  o t a r g a d a  e n  e s t a  c i u d a d ,  e l  t r e c e  d e l  m e a  e n  

c o r s o ,  a n t e  l o s  o f i c i o s  d é l  N o t a r i o  G u i l l e r m o  P a r e d e s ,  h iz o  
s u  d e c l a r a c i ó n  d é  c o m e r c i a n t e  i n d i v i d u a l  y  a l a  v e z  d e  a p e r 

t u r a  d e  s u  E s t a b l e c i m i e n t o  M e r c a n t i l  d e n o m i n s d o  “ L a  

B ó t a n l a ' ’  i n s t a l a d o  e n  c a s a  d e  d a ñ a  L i d i a  d e  Y u j a ,  e n  i a  

Q u i n t a  A v e n i d a ,  e n t r e  S e x t a  y  “S é p t i m a  C a l l e s  S u r o e s t e ,  

con. u n  c a p i t a l  e n  g i r o  d e  d i e c i o c h o  m i l  l e m p i r a s ,  t e n i e n d o  

u n  C o m i s a r i a t o  m ó v i l  e n  e l  P r o y e c t o  d e  C a r r e t e r a  d e  

O c c i d e n t e ,  e n  j u r i s d i c c i ó n  d e  Í0 3  d e p a r t a m e n t o s  d e  C o p á n  

y  O c o t e p e q u e — S a n  P e d r o  S o l a ,  j u n i o  d e  1 9 6 2 .

G- B a b e e s .

2 8  J .  6 2 .

CONVOCATORIA
S* convoca a os «efiores Accionistas del Banco de H on

duras. S . A ., a ja  Asamblea General Ordinaria que tendrá In -’ 
gar el tfiiéreo*es\i8 de }nHo de 1962, en el local de la Oficina 
CentraJj óe lastres de la tarde en adelante en la cual se trata»

- rán los asuntos a que se refiere el Artículo 18 de los Estatutos 
vigentes. SI p^t cualquier m otivo no se celebrare la sesión, 
s e  convoca para el día siguiente a la misma hora _y en eí mis
m o local.

L a  J u n ta  D ir e c t iv a

28 J  .'a ,  9 y  17 J  6 2 -

tz s , coa  ana extensión superficial, 
jr.t * o  m eco?, delOO hectáreas, sien- 
fio sos jím iíes los siguientes: al 
2forte, Qe«fe y  Este, .con terreno 
p^<Hínnai3 y  Sur, con propiedad 
dél P . M . José A . B íS tz . E l de
nunciante expresa qoe en ^iterre- 
no nacional antes descrita ti-ne 
Tina t a c a n e a  de ganado vacuno, 
desde hace más dé veinte (20)  añc-s 
por ter propio para gscideríi; ;c 
tiene cultivado dezacaté  ̂ ¡•fcíficial 
en casi toda su fx^enticn y  cercado 
con alambre de púas gorJodes sus 
lados. 'El lote én 1 éferencía se en
cuentra situado como a doce { 12} 
kilómetros de t*,t% cívcSid y  cvwo ¿ 
sasénta (60} lulóxetTosdei mar, er 
línea recta. Rt lote de terreno 00 
contiene maderas preciosss, n i ar». 
tigoss  ruina? de poblaciones,y ™ 
está adyacente a ringún püf-,H 
aldea-O"casf río. L o 'qn  - se por-# év 
conocim iento del púb'ico, para• ios 
electos, de tev.^San Pedro Sula, 8 
de m ayo de 1962.

J o s é  I z a g u i b b .e ,  
Administrado* de Beotáe. - 

28 X  62.

B E U A 1 E 8

Francisco T . Valladares R., Abo
gado, de este domicilio, .al pábüco 
en general y para los efectos de ley, 
hace saoer: qae errla sadíencía de! 
día sábado treinta del presente 
B a fete4e l infrascrito, se rematarán 
en púb ’ic*  subasta los  siguientes 
muebles que íorm an parte de 1»  
“ Im prenta Honduras” , de propie
dad de don Eucas Paredes: ‘  Una 
prensa , marea Chandler D. Price, 
12 x  18; Serle N ? D. 55 727; una 
guillotina marca Clandlér Price, 
número E  1953, Serie 193 y varias 
caías con ‘ tipos de imprenta” . El 
remate en referencia se llevará a 
cabo .cumpliendo 'lo  ordenado en 
auto de fecha veintinueve de ma-1 
yo recién^pasadó, dictado por el 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
de este departa meato, en las dlíf-

A (HHEN INTERESE:
Cuando usted so lió le 

una publicación en LA 
G  A  C E T A¿~ entiéndase 
con e l Administrador en 
la  Tipografía Nacional.

-gencías promovióse por don Gw 
zalo Zapata R., centra ei séfior La- 
1 cas Paredes, para el pago de can
tidad de lempiras, intereses coa ve- 
nidos y  costras del juicio; obllgicíón 
que garantizó con prenda sin des. 
plaztmlenfco s o b r e  los referídes 
lanebiéa, ios cuales fuerórr valora
dos en la cantidad de seis mU lem
piras (L 8.000).' Se advierte Que 
no iñ admUAiiti ^ .e n o
cobran )<b dea terciosj del avalúo. 
Los m oeblís descritos se rematarán 
para con su producto cancelar ia 
obligación reclamada, interés y cos
tas que el sefior P*reáes a deoda ál 
sefíor Zspaca.—Tegfucigiipa, D. CM 
11 de jnnio de 1962,

T z a n c is c o  T . V á l l a d a b e s  E .  

Del 19 al 29 J. 62.

< infrascrito, Secretaria del Joz 
gado dé Letras Tercero de lo Civil.

Nota dé la AdnÉistración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

¿ e  este* departamento, ál- público 
- n general y para Ioí efectos de le j 

¡ correspondientes, hace saber: que 
| en la andlencia del día lunes Vein
titrés de julio 4«l corriente afio, a 
¡as des de la tarde, y en el local qne 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública snba^ta el siguiente in
mueble: Media casa situada en el 
centro de la poblacífin -dePpüeblo 
de Sabanagrande, en este departa- 
menífbriimitada así: al Norte, prc- 
píedad def compareciente' y herma
nos;- al Sor, Igiesia Pírroquialv 
calle de por medio: al Oriente, pro
piedad de Francisco Sierke y  Fran
cisca Mejía, calle de por meiio y 
ai Poniente, propiedad de los ber- 
QHBQt l&l vera P¿tlm*. Ssfcs propie
dad es d? cjristruccíón de ad6be«, 
mide por .el Norte, veinte metros; 
por el Sur, veinte metros; por j 
Oriente- y  Poniente, veint cuatro | 
metros, consta de cuatro piezas 
grvjjde? y cuHsrfcis de tejw , y e) 
(iomínio S9 encuentra iascrlto t 
f¿vcr dei s< fi3f- íosé  Esteban Sán
chez, ccn  e1. 116(ñero ElS, íolu>a S15 
. B76 de! Tomo S6 del Ragist-'O d¿

| la. P roplela i. Dicho irnsu-b e ?e 
1 ereitifá  para con su producto h» 
car efecr.va ca.nti iad da lempiras 

I que es en *de<n-ar.e el señor José 
¡ Esteban SáQ^bei ai séfior E ecé Si
món, y se advierte. 0 1 1 por tratir- 

I i¿ de primera licitación, no se &d- 
i poitnw s nn ccb taa  \is
des terceras paites del avalúo, que

asciende a la cantidad de Dcce Mil 
Lempiras, según el dictamen de tos 
peritos nombrados al efecto.—Te* 
guclgálpa, D. C., 21 de junio de 
1962,

Orlando E. Cárcamo T ., 
Srío.

Del 28 J. al 20 J.-62

Herencia

Et infrascdto, Secretarlo de Juz
gado de Letras 3*? de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, - al público en general' y "para 
los efectos de ley, hace saber; qae 
este Juzgada en sentencia -de fecha 
catorce de mayo dei afio en curso, 
deciaró a Santos Augusto Coiin- 
dres, heredero &b inte&t&to dft- su 
difacía-m adre natural reconocida; 
dcSa María de la Luz Colindres 
Sodrfgu z. y le concedió la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de mejor de- 
recho.—Tegucigaspa, D. C., 2B de 
mayo de 1962.

O b l a n d o  E . X a s c a m o  T . ,  

Srio.
28 J. 62-

Tutelas Oficiosas
El infrascrito, Secretario del Juz-1 

?ado de Letras S9 de lo  C iv i, 
d e l  deparum íE lo de Francisco 
ííorazá n, al público en general y 
para los eíecics de ley, hace *aben 
que eate J uígado, en resclnclón d  ̂
fecha de hoy, veintiuno de janic 
en curso, cec aró por censtim ida U 
TotjJa Oficiosa a favor cel meocr, 
y  arco T aüo ValJecülo y a cargo 
de la ieScrita María Mercedes Va- 
:iadar^i, mayar d e  e fo d ,  
ds o S c ío s  doK.é¿t.ccs y de este ve

cindarto, en rizón de no encontrar-, 
se causa justa qne impida a ésta e l 
desempeSo de sa cargo.—Teguci
galpa, D. C., 21 de ju n io  de 1S62. ,

O b l a n d o  E .  C á r c a m o  T . f 

S i i o .

28 I. 6?,

El infrascrito, Secretario del Íú¿-í 
i-gado de-Letras 3p deloCivilt .daí^
| departamento dé Francisco Mora-^ 
l zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qné| 
este Juzgado, ea resolución de te^  
cha veintitrés de junio en -curso, 
discernió al señor Reinaldo Antonia ' 
Galo Espinal, el cargo de tutor>, 
oficioso, dei menor Erasmó Arturo^ 
López.—Tegucigalpa, D . C.» 25 de 
junio de 1962.

O b l a n d o  E .  C í b c a m o T . ,  

Srio.

28 J. 62.

A LOS C0 NCES1QHMUQS
Se recomienda o  los conceslona* 

ñce y  a sus represeniantes, que 

para la pronta, tramitación de Isa 

solicitudes dé líbre registro que 

presenten a este Ministerio, debea 

citar el decreto correspondiente X 
determinar coa toda claridad los 

servíaos y  demás inpuestos a epao 

estén obligados a pagar cd Estada 

¡ cciionnes a su concesión.

La Oficialía Mayor de OlfO* 

Públicas y  Cwmimiefrrtonefc

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
«rr.T.yraa 6 0 0 0  MOV. METALICA

D ó l a r  — .............. 1 .9 8
C o l ó n  S a lv a d o 

r e ñ o  . . .— —  0 .7 9 2
^ Q u e t z a l  . — ........ 1 .9 8
Córdobas

Compra y a t e  

3 .0 2

0 .8 0 8
2.02-

• M t

0«Bin« Venta Compi» Veata

2 .0 0  2 . 0 2  1 .9 6  2 .0 4

0 .8 0  Ó .8 0 8  0 .7 8 4  0 .8 1 6
2 .0 0  2  0 2  1J96 2 .0 4  
7 .  p o r  u a  d ó la r .

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN ÉL MERCADO BE NEW YORK

I J ib r a  E s t e r lin a .  . 
F r a n c o  B e l g a  
F t a n c o  F r a n c é s  
F r a n c o  S u i z o . .—  
M a r c o  A l e m á n  .
F l o r í n  ...---------- --
Corona Sueca 
Peseta —.....
Peso Argentino . 
Peso Mejicano ... 
Lira ------------ -—

I>ñlare* Xieotpirss

2 ^ 0 5 .6 0

O .O SO l 0 .0 4 0 2
0 .2 0 4 1 0 .4 0 8 1
0 .2 3 0 6 0 .4 6 1 2
0 .2 5 0 1 0 .5 0 0 2
0 . 2 7 M 0 .5 5 6 8
O J ^ 4 4 0 .3 8 8 8
0 .0 1 6 8 0 .0 3 3 6
0 .0 1 0 2 0 .0 2 0 4
0 .0 8 0 .1 6
0 . 0 0 1 6 1 5 0 .0 0 3 2 3 0

Tegucigalpa, D. Cl, 25 dé junio de 1962.
Jefe del Departamento de Cambios. 

a l e ja n d r o  a e m u o  p in e d a ,
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